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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Consultoría, Supervisión Técnica y Operación en Sistemas, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0002/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA CONSULTORÍA, SUPERVISIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN EN SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CST 890605-C72. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el veintiuno de mayo de dos mil trece, dentro del 
expediente número PSL-002/2012, en cumplimiento a la Resolución emitida el quince de enero de dos mil 
trece en el Recurso de Revisión número RE-004/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la persona moral denominada Consultoría, Supervisión Técnica y Operación 
en Sistemas, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CST 890605-C72, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa 
que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto 
no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán  
los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a veintiocho de mayo de dos mil trece.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Autos de la Huasteca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0007/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.1180/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA AUTOS DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL  

DE CONTRIBUYENTES AHU680808BY9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 28 de mayo de 2013, dentro del expediente número  

PSL-007/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 

moral denominada Autos de la Huasteca, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 

AHU680808BY9, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo 

anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente  

Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  

esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a once de junio de dos mil trece.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Piveco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0006/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.1327/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA PIVECO, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PIV031001SZ2. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

tercero de la Resolución dictada el 4 de junio de 2013, dentro del expediente número PSL-006/2012, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral 

denominada Piveco, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes PIV031001SZ2, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, sí al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha 

pagado la multa que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá 

hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 

esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a diecinueve de junio de dos mil trece.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Reparaciones y Servicios Electromecánicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Reparaciones 
y Servicios Electromecánicos, S.A. de C.V.- Expediente SAN/076/2012. 

CIRCULAR No. 011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA REPARACIONES Y SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS, S. A. DE C. V. 

Oficiales mayores de las dependencias, de la 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Cuarto de la 

resolución 019, de veintiuno de mayo de dos mil trece, dictada en el expediente SAN/076/2012, a través de 

la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Reparaciones y Servicios 

Electromecánicos, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes RSE-830722-114, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por 

interpósita persona, durante el plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 20 de junio de 2013.- Así lo determinó y firma el Lic. Luis Miguel Domínguez López, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia de la Lic. Clara Lorenza Cabañas Robles, Directora General Adjunta de 

Sanciones, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con Ferretera Renovando, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. PAIS-008/2011. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/OADPRS/635/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON FERRETERA 
RENOVANDO, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en correlación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013; 2o. inciso 
C) facción XIV, 69, 127, 128, 129 y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el medio de difusión antes citado el 2 de abril del año en curso; 1o. del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Dependencia 
apenas invocada; 2o., 3o., 8o., 9o. primer párrafo; 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 80 fracción I, numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 19, 20 y 21 del Reglamento del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Quinto de la Resolución de fecha siete de junio de dos mil trece, que se dictó en el expediente 
número PAIS-008/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a Ferretera 
Renovando, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por un plazo de 
tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013.- Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sell and Service, S.A. de C.V., publicada el 24 de abril 
de 2013. 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Área de Responsabilidades. 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR AR/17/03188/2013 DEL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, POR LA 

QUE SE COMUNICÓ A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SELL AND SERVICE, S.A. DE C.V. 

Fecha de publicación: 24 de abril de 2013. 

DICE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo y cuarto párrafos, 16 párrafo primero y 134 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 párrafo primero y 

60 fracción IV y párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución de 

fecha cinco de abril de dos mil trece, que se dictó dentro del expediente de Sanción a Proveedor número 

022/2012, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SELL 

AND SERVICE, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Sistema CompraNet, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con 

dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el término de un año. 

DEBE DECIR: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo y cuarto párrafos, 16 párrafo primero y 134 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 párrafo primero y 

60 fracción IV y párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución de fecha 

cinco de abril de dos mil trece, que se dictó dentro del expediente de Sanción a Proveedor número 022/2012, 

mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SELL AND 

SERVICE, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Sistema CompraNet, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con 

dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el término de seis meses. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil trece.- El Titular del Área de 

Responsabilidades, Víctor Manuel Martínez Paz.- Rúbrica. 


